RESOLUCION Nº 017/08

Vistos:

Que, don ..., identificado con DNI Nº ..., ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente al Seguro de Automóviles Póliza Nº ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 12 de setiembre del 2007
 y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 08 de noviembre del 2008 ;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente el reclamante a la audiencia llevada a cabo el día 21 de enero del 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que (i) el 28 de agosto del 2007 su vehículo de placa de rodaje Nº CGQ506 sufrió una colisión mientras era conducido por el Sr. ... (i) Que la compañía de seguros rechaza el siniestro por considerar que la licencia de conducir del Sr. ... se encontraba vencida, incumpliendo un requisito establecido expresamente en la Póliza (iii) Que la compañía de seguros no ha tomado en consideración que el Decreto Supremo Nº 002-2007-MTC había prorrogado la vigencia de las licencias de conducir que vencían en el mes de junio hasta el mes de agosto, por lo que la licencia de conducir del Sr. ..., que en principio había vencido el 03 de junio del 2007, se encontraba prorrogada hasta  el 31 de agosto del 2007; es decir, que al momento del siniestro (28 de agosto del 2007), la licencia se encontraba vigente (iv) Que, adicionalmente, el Sr. ... contaba, al momento del siniestro, con una constancia de revalidación de fecha 31 de julio del 2007, de la División de Licencias del Gobierno Regional de Ica, encontrándose únicamente pendiente de recojo la licencia de conducir, y que no pudo ser recogida hasta el mes de octubre como consecuencia del terremoto ocurrido en la zona sur del Perú;
Que, la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que: (i) el siniestro no se encuentra cubierto debido a que la licencia de conducir del Sr. ..., conductor del vehículo asegurado, había vencido el 03 de junio del 2007, antes del siniestro, que se produjo el 28 de agosto del 2007 (ii) Que conducir con licencia vencida vulnera el artículo 6 inciso g) de las condiciones generales de la Póliza de Seguro de Automóviles , Condiciones Técnicas, Riesgos no cubiertos y Exclusiones, que a la letra dice: “La Compañía no cubre cuando el conductor carezca de licencia oficial vigente para manejar...” (iii) Que el   Decreto Supremo Nº 002-2007-MTC prorroga la vigencia de las licencias de conducir por dos meses desde el día en que vencieron, de ahí que las licencias de conducir que vencieron en algún día del mes de junio vencieron en ese mismo día pero del mes de agosto. En tal sentido, la licencia de conducir del Sr. ..., que había vencido originalmente el 03 de junio, tuvo como nueva fecha de vencimiento el 03 de agosto; es decir, que a la fecha del siniestro se encontraba vencida (iv) Que hicieron la consulta al Ministerio de Transportes y le indicaron que la interpretación es la que se menciona en el numeral anterior;

Considerando:

Que,  se observa que la licencia de conducir del conductor del vehículo había vencido el 03 de junio del 2007; 
Que, sin embargo, el Decreto Supremo Nº 002-2007-MTC, artículo 1º prorroga la vigencia de las licencias cuyo mes de vencimiento fue en junio del 2007, estableciendo que el “nuevo mes de vencimiento con la prórroga” será agosto del 2007;
Que el citado dispositivo no precisa, como lo indica la aseguradora, que el vencimiento será en el día de agosto que corresponda al día del vencimiento de la licencia, por lo que este Colegiado considera que el plazo de prórroga vencerá el último día del mes de agosto, en virtud del principio jurídico de que no cabe distinguir ahí donde la ley no lo hace;
Que, la aseguradora señala haber hecho la consulta al Ministerio de Transportes pero no presenta ninguna prueba que acredite su dicho, siendo necesaria que las partes aporten al expediente los medios probatorios que respalden su versión; 
Que,  teniendo en cuenta que el día 28 de agosto del 2007, fecha del accidente, el conductor del  vehículo asegurado contaba con licencia de conducir vigente, no se habría configurado la causal de exclusión del seguro prevista en el artículo 6 inciso g) de las condiciones generales de la Póliza de Seguro de Automóviles , Condiciones Técnicas, Riesgos no cubiertos y Exclusiones, que a la letra dice: “La Compañía no cubre cuando el conductor carezca de licencia oficial vigente para manejar...”;   

Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar Fundado el reclamo presentado por el Sr. ..., contra ..., correspondiente al Seguro de Automóviles Póliza Nº .... 







         Lima, 25 de  febrero de 2008
� Según versión del asegurado, no desmentida por la cía de seguros, el rechazo fue entregado el 12 de setiembre del 2007. La carta de rechazo está fechada el  31 de agosto del 2007, pero no presente cargo de recepción.





